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Iglesia Católica Ave María 
9056 E. Parker Road 

Parker, CO  80138-7209 

 

Oficina:  (303) 841-3750 

     Fax:       (303) 841-2412   (Revisión:  03/11/09) 
  

Aplicación y Guía para la Ceremonia de Quince Años 

 
Nombre: _______________________________________Fecha de Nacimiento:__________ 

 

Madre: ________________________ Padre: ________________________________ 

 

Dirección:__________________________________________________________________ 

 

# Casa: _______________     # Trabajo:  _______________ # Cell :  ______________ 
 

 ¿Está Ud. Registrado en la parroquia?   Sí:  _____ No:  _____ 
 

 ¿Ha hecho Ud. Su Primera Comunión?              Sí:  _____ No:  _____ 
 

 ¿Ha sido Ud. Confirmada?                           Sí:  _____       No:  _____ 
 

 ¿Está Ud. en un programa de educación religiosa?  Sí:  _____ No:  _____ 
 

 Fechas disponibles para Quinceañera en el 2008 son: 
 

      Agosto 22, 2009 a las 10 a.m. 

Abril 25, 2009 a las 10 a.m.   Septiembre 26, 2009 a las 10 a.m. 

Mayo 23, 2009 a las10 a.m.   Octubre 24, 2009 a las 10 a.m. 

Junio 27, 2009 a las 10 a.m.   Noviembre 28, 2009 a las 10 a.m. 

Julio 25, 2009 a las  10 a.m.   Diciembre 26, 2009 a las 10 a.m.  
 

 Fecha elegida:  ______________  
 

 Fecha y hora para el ensayo: _____________ 
 

**  Honorarios de la Iglesia: NO hay honorarios fijados para la bendición de                                                                                           

      Quinceañera durante una Misa normal. 
 

** Honorarios de la Iglesia para la celebración de Quinceañera en una Misa Especial: 
 

       $100.00 (honorarios para uso de la iglesia por utilidades y edificio) 

                                                                                                       Pagado el día:  _____________ 

       $150.00 (depósito por uso del hall de la iglesia si es usado para la recepción) 

                                                                                                       Pagado el día: _____________ 
 

           **  Ver el Acuerdo de Arriendo/Uso adjunto** 
  

**  Contacto para Música:  ___________________________________ 

 

***  Los honorarios deben ser cancelados al menos con un mes de  

anticipación a la ceremonia  *** 
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                   Iglesia Católica Ave María 
       9056 E. Parker Road 

Parker, CO  80138-7209 

 

Oficina:  (303) 841-3750 

 Fax:        (303) 841-2412 

 
  

Guías de la Iglesia para la Celebración de Quinceañera 
 

Quinceañeras son generalmente programadas para los días sábados dependiendo de la 

disponibilidad. Ninguna celebración de Quinceañera será programada para los días 

domingos, durante Semana Santa, o días Santos de Obligación. 

Requisitos Personales: 

1. La joven preparándose para recibir sus quince años debe ser una participante 

activa en el Programa de Formación en la Fe Cristiana en la Iglesia Católica Ave 

María por lo menos  seis (6) meses antes de poder tener una Quinceañera. 

 

2. La niña debe haber recibido ya su Primera Reconciliación (Confesión), Primera 

Comunión y haber recibido el Sacramento de Confirmación o estar en preparación 

para la recepción del Sacramento, uno u otro. 

 

3. La joven  debe estar también inscrita y participando en por lo menos uno de los 

programas de educación religiosa  a nivel juvenil disponibles en la parroquia. 

 

4. La joven deber ser una persona que recibe regularmente los Sacramentos de 

Confesión y Comunión, y no hay obstáculos existentes que le impidan  recibir 

dichos Sacramentos. 

  

5. Una Quinceañera es generalmente celebrada en la parroquia donde la niña y sus 

padres están inscritos y son miembros activos. Para una celebración en Ave 

María, sus padres deben estar inscritos y ser miembros participantes activos de la 

Iglesia Católica Ave María por lo menos por 6 meses antes de presentar una 

aplicación para la Celebración de Quinceañera.  

 

6. Si la joven desea una Celebración de Quinceañera, ella y su familia deben 

comprender que en general la parroquia programa sólo una Celebración de 

Quinceañera al mes. Por lo tanto, no hay garantía de que una celebración mensual 

de Quinceañera sea sólo para una niña. En otras palabras, por la naturaleza de la 

comunidad y pública de las liturgias Católicas, celebraciones de Quinceañeras 

“personal” o “privada” no son ofrecidas en la Iglesia Católica Ave María.                

 

7. Si la joven que desea una Celebración de Quinceañera en la Iglesia Católica Ave 

María no es un miembro  inscrito de ésta, ella y su familia deben primero obtener 

un permiso escrito por el sacerdote de la  parroquia donde están inscritos y la 

carta debe ser mandada directamente al sacerdote de la Iglesia Católica Ave María 

por lo menos (1) un mes antes de la fecha fijada para la celebración. 
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8. La niña y sus participantes se les exigen a que asistan a un programa de 

preparación espiritual para quinceañeras ofrecido en la Iglesia Católica Ave 

María. Este programa consiste en una clase (serie) de dos a tres horas. A falta de 

cumplir con el programa de preparación por lo menos dos meses antes del evento 

programado, será a discreción del  sacerdote de la Iglesia Católica Ave María, 

motivo para suspender la celebración. 

 

9. Llenar la solicitud y establecer la fecha y hora para la celebración. 

 

10. Contactar al celebrante (sacerdote o diacono) de la ceremonia para determinar la 

fecha y hora para del ensayo, si es necesaria. 

 

11. Si Usted planea tener Señoritas y Chambelanes en su procesión, favor tener en 

papel para el celebrante sus nombres y puestos a ocupar  durante el ensayo  para 

así ayudar facilitar la procesión de entrada.                                          

 

12 Los padres del/la  individuo/a celebrando sus Quince años la/lo acompañarán al 

altar. 

 

13. Señoritas y escoltas o chambelanes no tomarán parte de la procesión o recesión;  

ellos ya estarán sentados en la iglesia cuando la celebración comience. 

 

14. Después del Evangelio y homilía por el celebrante, la joven reanudará sus 

promesas bautismales y expresará verbalmente su oración  de dedicación. 

 

15. Después de su oración de dedicación, la Quinceañera podrá ser presentada por sus 

padrinos con símbolos de nuestra Fe Católica: Una medalla; un libro de oraciones; 

una Biblia; un rosario; el anillo; la corona o tiara; y/o flores.   

 

16. Al individuo(a) celebrando sus Quince años, y a los otros jóvenes en la ceremonia 

se les anima a que vayan a confesión  antes de recibir Santa Comunión en la 

Misa. Si alguno de los jóvenes no son católicos, ellos podrán ir adelante durante la 

comunión con sus brazos cruzados frente al torso alto para recibir una bendición. 

 

17. Por favor informe a sus amigos que nuestra iglesia es una Casa de Dios y todos 

deben hablar, actuar y vestirse correctamente, apropiadamente, y 

respetuosamente. 

 

18. Decoraciones (moños de cintas, flores etc.) pueden ser sujetos SOLAMENTE 

por cintas – NO con cinta adhesiva (tape), clavos, tajuelas, etc. 

 

Vestimenta: 

 

La iglesia es la casa del Señor. Modestia y sencillez del aseo personal son exigidos en 

todo momento. Vestidos escotados, o sin espalda/tirantes, faldas con aberturas  no son 

apropiados ni permitidos. Aros discretos, una simple pulsera/collar y un reloj podrán ser 

usados por las niñas. 
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Ensayo 
 

1. La fecha y hora para el ensayo será fijado al mismo tiempo que la fecha para 

Quinceañera es establecida. La niña, sus padres, y todos aquellos que tienen un rol 

especial en la Misa (Ej. Escoltas, etc.) y procesión deben asistir al  ensayo. 

 

2. El ensayo comenzará a la hora dicha y generalmente no excede de una hora.  

 

3. El ensayo es una ocasión seria que exige la atención de todos y se lleva a cabo en 

la Casa de Dios. Decoro y reverencia deben ser mantenidos en todo momento. 

Todos aquellos en el ensayo deberán abstenerse de comportamientos 

inapropiados, estar vestidos apropiadamente, evitar mascar chicle, etc. 

Flores y Velas:  Principalmente, porque la celebración de Quinceañera NO es una 

liturgia sacramental: 

1. Candelabros o arcos estilo matrimonio no son permitidos en la iglesia.  

 

2. Flores no podrán ser puestas sobre el altar del sacrificio de la Misa.  

 

3. Flores y decoración deben de ser, por tal naturaleza, para complementar la 

ceremonia, no opacarla.    

 

4. Nada debe de ser adherido con cinta adhesiva, pegado o clavado en los extremos 

de los bancos o cualquier otro mobiliario. 

 

5. El mobiliario o escenario del santuario e iglesia no serán perturbado, cambiado, 

obscurecido o alterado. 

 

Costo: 

 

Si la joven ha cumplido con todos los requisitos personales, pedimos una ofrenda de $100 

para reservar la iglesia. Cualquier contribución adicional a la iglesia deberá ser en 

proporción a los gastos en general incurridos del evento, determinado por la generosidad 

del corazón y conciencia de uno. Si el hall-social (Dwyer Hall) va a ser utilizado para una 

recepción siguiendo la celebración, se requiere de un depósito adicional de $150 

reembolsable (menos cualquier costo por daños resultados de la recepción/asistentes). Por 

favor, refiérase al Contrato de Arriendo/Uso de la iglesia para más detalles y 

restricciones. 

 

Ceremonia: 

 

1. La celebración de Quinceañera es comúnmente celebrada en la Misa. Otra forma 

de celebración puede ser el ritual de Quinceañera celebrado sin Misa (por varias 

razones) o un grupo de Quinceañeras pueden ser celebradas con otras niñas de la 

parroquia (para compartir gastos, etc.). Debe de estar claro que el 

sacerdote/diacono presidiendo la Quinceañera está  dispuesto a varias maneras de 

celebración, especialmente si estas maneras enfatizan el aspecto religioso del paso 
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de joven a adulto, y si ello enfatiza simplicidad (por decir, una celebración 

sencilla –sin incurrir en mayores gastos).  

 

2. La celebración de Quinceañera enfatiza el compromiso de  la vida de la joven a 

Dios. Por lo tanto, debe tenerse cuidado  para asegurarse que la celebración de 

Quinceañera NO parezca una ceremonia de matrimonio. 

 

3. Por favor, observe con cuidado que los regalos tradicionales que pueden ser 

ofrecidos en la iglesia son estos: (1) Biblia o libro de oraciones; (2) Rosario; (3) 

Medalla o crucifijo; (4) Anillo  y/o corona; y (5) Flores presentadas  a la Santa 

Virgen María. Cojines especiales para arrodillarse pueden ser parte de la 

procesión. Otros regalos pueden ser ofrecidos en otro lugar pero no en la 

ceremonia. 

 

4.  Música en la Misa es altamente recomendada. De acuerdo con las políticas 

litúrgicas y guías de música para Quinceañera, el director(es) de música de la 

parroquia ayudarán a los jóvenes en la selección de música. La joven podrá 

escoger música en español o inglés, órgano o guitarra. No obstante, la música 

usada en la ceremonia debe ser de índole religiosa. Canciones seculares no son 

apropiadas para la liturgia.  Por favor llame a la oficina parroquial (303)841-3750 

para hacer una cita con el Director de Música. 

 

El director/cantor de música de la parroquia  son los representantes oficiales para 

música de todas las liturgias y ceremonias de la parroquia. Los honorarios por sus 

servicios serán arreglados entre el/los representantes de la familia planeando la 

celebración de Quinceañera. Ese valor puede variar de acuerdo a los 

requerimientos de música. 

 

5. Se anima a que los miembros de la familia y amigos lean las lecturas de la Misa. 

Lecturas y lectores deberán ser elegidos con  anticipación a la consulta con el 

sacerdote durante la(s) reunión(es) para planear la celebración.  

 

Fotografías: 

 

Fotógrafos y video-grabadores son bienvenidos durante la ceremonia, pero deben 

recordar siempre que una celebración de Quinceañera es una ceremonia sagrada. Deben 

tener cuidado de no interferir con la naturaleza religiosa de la ceremonia. Fotógrafos 

deben llegar con bastante tiempo adelantados, y consultar con el sacerdote o diacono 

presidiendo  acerca de sus normas y  requisitos específicos. 

 

Fotógrafos no deberán entrar al santuario durante la ceremonia. Fotógrafos deberán en 

ningún momento  obstruir la vista de la congregación durante la ceremonia, ni  en ningún 

momento podrán ellos interferir con el flujo de la ceremonia o comunión.  

 

Video grabación: 
 

Video-grabación está permitido a la discreción del sacerdote/diacono. Esto debe ser 

aprobado antes de la ceremonia. 
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Con permiso especifico del celebrante, una cámara videograbadora  puede ser instalada 

en el área en cualquier lado del santuario. Debido a la presencia de la joven en el 

santuario, muchas veces esta no es una posición  ventajosa. 

 

Fotografías deberán ser tomadas antes y después de la ceremonia. Si  se van a tomar 

fotografías posadas antes de la ceremonia, la iglesia debe ser reservada por un tiempo 

adicional para ese propósito. Por favor consulte con la secretaria de la parroquia 

(303)841-3750 con respecto a tiempo disponible y reservaciones. 

 

Después de la ceremonia,  el período de tiempo disponible a usar por los fotógrafos  no 

deberá exceder los 30 minutos. Es muy importante que esta instrucción sea seguida 

debido a la gran cantidad de programas comprometidos por la iglesia. Si por cualquier 

razón la ceremonia comienza tardada, puede ser que Ud. no cuente con los 30 minutos 

completos. En orden de hacer el más eficiente uso de este tiempo, favor consulte con su 

fotógrafo y  haga una lista de las fotografías que quiere. 

 

Si usted desea posar con el sacerdote o diacono que está presidiendo en su ceremonia,  

favor haga esto primero,  para que él pueda irse  a sus otros deberes  como lo dicte su 

itinerario o programa. 

 

Por favor asegurase de darle una copia de esta guía a su fotógrafo y videográfico.  

 

 


